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28880 REAL DECRETO 2274/1986, de 25 de septiembre,
por el que se actualizan las servidumbres de las
instalaciones radioeléctricas de ayuda a.la navegación
aérea. VOR, NDB y Centro de Comunicaciones· de
VHF/UHF, y se establecen las correspondientes a la
instalación DME. en Cáceres.

La Ley 48/l9~0,. de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al
regular las servidumbres de los aeropuertos y de las instalaciones
de ayuda a la navegación aérea, establece en el artículo 51, que la
naturaleza y extensión de dichos gravámenes' se .determinarán
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme a,
las disposiciones vigentes en cada momento sobre tales servidum-
bres. . .

Las servidumbres de las instalaciones radioeléctricas de ayuda
ala·navegación aérea NPB y VOR y Centro de Comunicaciones!ie
VHF/U~.deCáceresJueronestablecidas por Decreto 3324/1971,
de 23dediciemb(!:(<<BoletínOficial del Estado» número 15, de 18
de enero), de aCuerdo~ losp.receptos d.e.1á 1egis~0.·n ~nte en,
aquel momento. Postenormente se asOClOuneqwpo medidor de
distancia DMEa lainstalación VOR. .•.. .

Lapromul'gacióri del Decreto 584/l972,de24 deJebrero, sobre
.' ,servidumbres aerpnáutiéas;:y sunecesariá aplicación; obliga' a

actuálizar la deaguéllas inStalaciones gue,icomoel NDB, VOR y
Centrode,ComuÍl.i~ciones 'deVHF/UHf,las tetúan~blecidas,
y .al 'mismo' tiempO . establecer> las'· cOrrespondien'tes al equiPo
medidor dedistanciáDME., " ".< •••..• ..'

En su "irtud, a propuesla de los Mil}istros de Defensa y de'
Transportes, TUri~oy •. Cómunicacione~,· de corif0nni9ád con .10
previstl> POr el Real Decreto-1ey 12/1978,de·' 2,7 deªbfil, y ptevia.
,delibetacióndel'ConsejodeMinistrqs en sureuniÓD del día 25j:ie'
, septiembre de 1986, " . ;

'DI SPON60:

Artículo 1.(j ,'. pe acuerdo con lo dispuesto en el artícUlo 51 de
la Ley 48/1960, de2Lde julio, sobre Navegación Aérea; Real
Deereto~Ley 12/1978, de 27 de abril, y de conformidad con lo
estipulado en el artículo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero;
de servidumbres aeronáuticas, se actualizan las correspondientes a
las instalaciQnes radioeléctricas VOR/DME, NDB y Centro de
Comunicaciones de VHF/URF, en Cáceres. '

Art.2.0 A efectos de aplicación de las servidumbres indicadas
en el artículo anterior y del establecimiento de las restricciones a
que hace referencia el capítulo 2.° delDecreto precitado, 584/1972,
de 24 de febrero, las instalaciones radioeléctricas NDB y
VOR/DME de Cáceres se clasifican en el grupp segundo «Ayudas
a la navegación aérea» y la instala<:ión del Centro d~ Comunicacio
nes de ..·VHF/URF ·Cáceres se .c~sifi91 en. el gnlPO .Jlrimero
«Comunicaciones», A ,continuación $e relacionan las CItadaS insta-o
laci0J.le~; indicándose .la situació~ •por coordeJ.úldasg~cas
(Mendianode GreenW1cll)y (ll~vaClonen'metros sobJ;'eel mvel <lel
mar de sus puntos de referenCia. . .. .

Radiofaro omnidireecional. de. muy,alta frecuepcla con medidor
de distandas (VOR/PME):Latitud norte, 39° 31' 33". J,.ongitud
oeste (Meridiano de Greenwish),'6° 26' ,O". E~evªción 420 IDetros.

R,adiofarono direc;Cion¡p.(1'U)B): Latitud norte, ,39° 3F 51".
Longitud .oeste (Meridiano d.e.Greenwich), 6° 25~ 41''' Elevación
412 .IDetrós. ...' ...,.,

Ceritro .. de CoIDunicaciones ~F/lJHF: Latitud norte,
39° 31' 47". Longitud. oeste (Meridiano de Greenwich),
6° 25' 54". Elevacióp 413 metros.

Art. 3.° .Para conocimiento y cumplimiento de los Organismos
interesados y mencionados· en las citadas disposiciones, el Ministe
rio de Transportes,·Turismo y COQ.lunicaciones, de acuerdo con el
artícúlo 28 del Decreto .584/1972,· de 24 de febrero, así como con
lo dispuesto por el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril,
temitiráal .Gobierno. Civil de la proVincia, para su curso a los
Ayuntamientos afectados, la documentación y planos descriptivos
de las .referidas servidumbres sin que, de acuerdo con lo indicado
en el artículo 29 del citado Decreto, lós Organismos del Estado, así
como los de cualquiera de las restantes Administraciones Públicas,
puedan autorizar construcciones, instalaciones o plantaciones en
los espacios y zonas senalados sin preVIa resolución favorable del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, al que
corresponden además las facultades de ins~ión y vigilancia en
relación exclusiva al cumplimiento de las résoluciónes adoptadas
en cada caso concreto.

Dado en Madrid a 2? de septiembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno,

VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

28881 REAL DECRETO 2275/1986, de 25 de septiembre,
por el que se establecen las· servidumbres de la
instalación radioeléctrica de/Centro deComunicacio
nes de VHF/UHF, en Tárrega(Lérida).

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre N~lVegaciQn Aérea, al
regular. las servidumbres de los aeropuertosyde las instalaciones
de ayuda a la navegación aérea, establece en~ artículo 51, que la
naturaleza yeJl:tensión de dichos gravámenes Sé determinarán
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, .conforme a
las disposiciones vigentes en cada momento S(>bre tales.servidum-
bres. '" ..

En su virtud, a propuesta de los Ministtosde Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de conformidad con lo
preyisto P?r el Real ~creto-l~y .12/1978,.de .27<:t~ abril,.~ previa
dellberaCion del ConseJo de Muustros en su reumon del día 25;de
septiembre de 1986, .'. .... ".

DISPONGO:

Artículo 1.,° De acuerdo conlo dispuesto en el artículo 51 de
la Ley 48/1960: de 21 de jQlio, sobre Nave~ción Aérea; Real
Deéreto,.ley 12/1978, de. 27de abril, y de conformidad con lo
estipul~do.en elartícWo 27 del Decreío 58"/1972, de 24 de febrero,
deServidumbfes Aerón.áuticas,'seesta1?lecel11as correspondientes a
la instalaéiónradioeléctrica de Tárregli. (Urida). , . .

Art.2.0 A efectos de aplicación ae'las servidumbresiridicadas
en el artículó ll1lteriory del estabU:ciIDientóde las testricciones a
que hace referencia el capítulo 2.° del Decreto precitado, 584/1972,
de 24 de febreró,la;instal¡¡ciónradi<>éléctricadeTárieg3. (Urida) se
clasifi.ca en el grupo primero «comumca<:í0'neS» ycorrespbhde aun
Centrode CoIIíW1i~cion.esVHFIl,JHF, cuyo punto de réferenciaes
el definido por· las siguien.tes coordenadas geográficas: Latitud
norte, 41° 39' 13". Longitup este (meridiano de Greenwich),
1° 5' 38". Elevación 350 metros. .

Art. 3.°\ ParaconociDlieritoycumplilDÍento de los Orga.llisIDos
interesados y rnencionados en las cita4as disposiciones, el Ministe
rio·de Transportes, TuriSmO y Comuhicaciones~ de acuerdó c()p el
artículo 28 del Decreto'S84/1972, de 24 de febrero, así como con
lo dispuesto por el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril,
remitirá. al GobiétnO Civil de la ptovincÍfl para su curso a ··los
Ayuntamientos áfectados, la' documentación y planos· descriptivos
de las referidas servidumbres sin que, de acuerd~ con lo ind,icádo
en elllrtícu10 29 del citado Decreto,lós Organismos del Estad(),así
como los de cualquiera de las restantes A<:bhinistraciones Públicas,
puedan' autorizar construcciones, instaláciones o plantaciones. en
los es¡)aciosy zonasseñaladossiri previa resolución favorable del
Ministerio de Transportes, Turismo. y Comunicaciones~al que
corresponden además las facultades dejnspección y vigilancia en
relación. exclusiva al cumplimiento de las resoluciones adoptadas
en caQa .caso concreto.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1986.

JÚAN CARLOS R..
El Ministro de Reláciones coll las Cortes

y de la Secretaria del Gobierno,
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

28882 REAL DECRETO 2276/1986,deL5.ieseptiembre,
por. el que se establecen las servidumbres de la
instalación radioeléctrica de ayuda a la navegación
aérea radar en Espiñei~as (La Coruña). ,

. La Ley 48/1960, de 21 de jooo, sobre N~vegación Aérea, al
regular las servidumbres de los aetopuertos y de las. instalaciones
de ayuda a la navegación aérea, establece enj,:l artículo 51, que la

, naturaleza y extensión de dichos gravámenes se detenpinaiáñ
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme a
las disposiciones vigentes en cada momento sobre. tales servidum
bres.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones. de conformidad con Jo
previsto por el Real Decreto-Iey 12/1978, de 27 de abril, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día· 25 de
septiembre de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.° De acuerdo con lo ~spuesto en eIartículo 51 de
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sQ.breNavegación Aérea; Real
Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y de conformidad con lo
estipulado en el artículo 27 del Decreto 584/1972, de.24 de febrero,
de Servidumbres Aeronáuticas, se establecen las correspondientes a
la instalación radioeléctrica de Espiñeiras (La Coruña).



BOE núm. 261 Víernes 31. octubre 1986 36529

Art. 2.0 A efectos de aplicación de las servidumbres indicadas
en el artículo anterior y del establecimiento de las restricciones a
que hace referencia el capítulo 2.0 del Decreto precitado, 584/1972,
de 24 de febrero, la instalación radioeléctrica de Espiñeiras (La
Coruña) se clasifica en el grupo segundo «Ayudas a la navegación
aérea» y corresponde a un radar, cuyo punto de referencia es el
definido por las siguientes coordenadas geográficas: Latitud norte,
42° 56' 51".Longitud . oeste (meridiano de Greenwich),
8° 36' 15". Elevación 536 metros.

Art. lO Para conocimiento y cumplimiento de los Organismos
interesados y mencionados en las citadas disposiciones, el Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de acuerdo con el
artículo 28 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, así como con
lo dispuesto por el Real Decreto-ley12/1978,de 27 de abril,
remitirá al Gobierno Civil de la provincia para su curso a los
Ayuntamientos afectados, la docUIi1entación y plaíloS descriptivos
de las referidas servidumbres sin que,. de acuerdo con lo indicado
en el artículo 29 del citado Decreto, los Organismos del Estado, así
como los de cualquiera de las restantes Administraciones Públicas,
puedan autorizar construcciones, instalaciones. o plantaciones en
los espaci()s y zonas ~ñalados.sinprevillresolución favorable del
Ministerio de •. Tran!>portes, Turismo y. CorilUni~ones,.al que
corresponden además las facultades de inspección y vigilancia en
relación exclusiva al cumplimiento de las resoluciones adoptadas
en cada caso concreto.

Dado en M.adii~ a25 (fe septiemOre. -de 1986.

roAN CARUJS R.

El Ministro.de Relaciones con las eones
yde la secretaria delGojliérno.

VIRGILIOZAPATER,O GOMEZ

28883 REAL DECRETO 2277/1986, de 25 de septiembre,
por él queseestaf)/ecen lasservidunibres del enlace
herlziano Paracuellos-Barajas.Torrejón. .. ,

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, al
regular las servidumbre.s deJo!> aeropuertos y de las instalaciones
de ayuda a la navegación aérea, establece en el artículo 51, que la
natÚfaleza y extensión de dichos gravámenes se determinarán
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme a
las disposiciones vigentes en cada· momento sobre 'tales servidum
bres.

En' su virtud, a propuesta de los· Minístrosde .Defensa. y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de conformidad con lo
previsto por el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de
septiembre de 1986,

DISPONGO:

Artículo.1.° De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de
la Ley 48/196Q, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea; Real
Decreto-Ley 12/1978, de 27 de abril, y de conformid.a!l.conlo
estipulado en el artículo 27 del.Decret0584/1972, de 24 de febrero,
de Servidumbres Aeronáuticas, se establecen las correspondientes
al enlace hertziano Paracuellos-&raja~Torrejón.

Art.· 2.o A efectos de aplicación de las servidumbres indicad.as,
en elartícuI0anteriorydeJ. establecimie~tode las restri<;eiones a
que hace referencia e1capíMo. 2.~ del Decreto precitado, 584/1,972,
de 24. de febrero,. el. enlace. hertzianoPllfllcuell<>~&raj~Torrejón
se clasifica en el gruP9 primero «Comunicacione~, siendo los
puntos de referencia de las instalaciones .los definidos por las
siguientes coordenadas geogI"áficas y elevaciones sobre el nivel del
mar:

Paracuellos.· (Centro de control): Latitud norte, 40°'30' 25".
Long¡tud oeste (meridiano de Greenwich), 3° 32' 17". Elevación
635 metros.

&rajas (TWR): Latitud norte, 40° 28' lO". Longitud oeste
(meridiano de Greenwich),3° 34' 16". Elevación 635 metros.

Torrejón (eentro de control): Latitud norte, 40° 28' 27". Lon
gitud oeste (meridiano de Greenwich), 3° 26' 53". Elevación 600
metros.

Art. 3.0 Para conocimiento y cumplimiento de los Organismos
interesados y mencionados en las citadas disposiciones, el Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de acuerdo con el
artículo 28 del Decreto 584/1972, de 24 deJebrero, así como con
lo dispuesto. por el Re¡U Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril,
remitirá al GobiernoCiyj1 de la provincia para su curso a los
AyuntamÍl'ntos afectados, la documentación y .planos descriptivos
de las referid.as servidumbres sin que, d.e acuerdo (lon lo indicado
en el artículo 29 del citado Decreto, los Organismos del Estado, así
como los de cualquiera de las restantes Administraciones Públicas,

puedan autoriz¡u-- construcciones, instalaciones o plantaciones en
los espacios y zonas señalados sin previa resolución favorable del
Ministerio· de Transportes, Turismo y Comunicaciones, al que
corresponden además las facultades de inspección y vigilancia en
relación exclusiva al cumplimiento de las resoluciones adoptadas
en cada caso concreto.

Dado en Madrid a25 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones cOn las Cortes
y de'la Secretarla del Gobierno,

Vfl!.GILIQ ZAPATERO GOMEZ

28884 REAL DECRETO 2278/1986, de· 25 de septiembre,
por el ,que .se .establecen las nuevas e servidumbres
aeronáuticas del aeropuerto de Vigo.-

Lal.ey 48/1960, de 21 de jullo.!!Qbre Nave~c~Ón_Áéreª,.al
regularJa~ servidumbres de 10saeródr0fi10!> y delasinst¡Uaciones
de .ayud.a- ~.la IlIlvegaciónªérea, establece en el.lirtjculo 51; que la
naturaleza y ex,~nsión_de dichos gJ;avámeIlesse,deterq¡inarán
mediante Decréw,acordadoeIl eonsejQ4e Mini,stroli,coI1fonne a
las .disposicioIles· vigentes en cada,JJ1()mentoS()Qre tale~s,ervidum-

bres. . ,.... . .. - - -.. 'c. .....-,..;•..
Por Pecreto 260~/ 1982, de 24d.e septiembre (~leti~ Oficial

del.~stado. número. 249, de.l~ de 09tub~), se establecIerOn las
nuevas seryi4Jllll~saeronáutica$.,y lªsde .1(.)5. terrenosinmed,iatos
a lasinst¡Uacio~srªdioel~casde ayud.a a la nav~cióI). aérea
del aer<>PlJertO d.e. Vigo, .con .. s\ljeción a· Jos preceptos .d,e: la
legislación vigente en aquel momento. ." . .

Debido a la nueva ampliación de la pista de vuelo y a la
correspondiente modificación del emplazamiento de las ayudas
radioeléctricas a .la navegación .aérea, se hace necesario.. ampl~ar la
extensión. de. l~, se,rvidumbres aeronáuticas a la nueva configura
ción de la pista Y a las ayudas desplazadas, de acuerdoc()n lo
establecido en el articulo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero.

En su virtud, a propuesta de lós Ministros de Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de conformidad con lo
previsto por el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de
septiembre de 1986.

DISPONGO:

Artículo 1.0 De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea; Real
Decreto-ley 12/1978, de. 27 deabri~y deconfonnidad con lo
estip~ladoenel artículo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero,
de se,ryidumbres aeronáuticas, se modifican las establecidas para.el
aeropuerto de vigo,. ... .. ". . .. '

Art.2.0 Aefectos de aplicación deJas servidumbresaeronáuti
cas yencumpliJIiiento de lo que disp()ne el Decre~oprécitado
584/1972, de 24 de febrero, el aeropuerto de Vigo se clasifica como
aeródr0lllo de .letra de la clave«,B»' .' '. -

A continuación se defin.enelpunto de referencia, la pista de
Vuelo y las· instalacio~es radioeléctricas:

Punto de .referencia...,El puntº derefere.ncia del aeorpuerto es el
determinado po.rlas coordenadas geográficas siguientes: Latitud
norte, 42° 13 45", Longitud oeste, 8° 37' 40". La elevación del
punto de referencia es de 260metrO'S sobre el nivel del mar.

Pista de vuelo.-La pista de vuelo del aeropuerto tiene una
longitud de 2.400 metros por 45 metros de anchura. Su orientación
esde·16~··6', .con relación al norte geo~áfico:
, Las coordenadas geográficas (mendiano de Greenwich) del
punto medio de la pista de vuelo son las siguientes: Latitud norte,
42°13' 54". Longitud oeste, 8° 37' 39".

Instalaciones. radioeléctricas.-Las instalaciones radioeléctricas
de estelleropuerto .son las' que a continuación se· relacionan,
indicándose la situación de sus puntos de referencia, por coordena
das geográficas (meridiano de Greenwich), y elevaciones en metros
sobre ef nivel del mar.

Torre de control con equipos: VHF._Latitud nortf', 42" 11' 14"
Longitud oeste, 8° 37' 58".

Centro de emísores VHF....Latitud norte, 42° 13'9". Longitud
oeste, gó 38' 33". Elevación 350 metros.

Centro de emisores HF y radiofaro no direccional
(NDB).-Latitud norte, 42° 11' 9". Longitpd oeste, So 38' 22".
Elevación 11O metros.

Radiofaro no direccional (NDB)....Latitud norte, 42° T 23".
Longitud oeste; 8° 39' 21". Elevación, 75metros.

Radiofaroomnidireccional de muy alta fi'ecriencia' con medidor
de distancia (TVOR/DME).-Latitud norte, 42° 19' 16". Longitud
oeste. 8° 36' 9". Altitud 273 metro~.


